
 

 
 
 

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACION INTERINSULAR DE FUTBOL DE TENERIFE 

 

Santa Cruz de Tenerife, 26 de agosto de 2022 
 

 

EXP.: 055 – 2021/2022 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso interpuesto por la U.D. TACO SAN LUIS y en 

consecuencia SE DEJA SIN EFECTO la sanción de tres meses de suspensión en aplicación del 

art. 64 RDFCF y, en su lugar, aplicar el art 79 E del mismo reglamento, imponiendo una suspensión 

de dos partidos al jugador de ese club don Jeremy J. Chinea Morales. 

 

 

 


